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NOTA 1. INFORMACIÓN GENERAL 
 
Establecimiento y Últimas reformas importantes a su estatuto social 
 
La compañía se constituyó como  TRANSPORTE DE CARGA FARCUSHIPMENT S.A..Con fecha10 de septiembre de 
2014, su actividad económica principal es el transporte de carga pesada. 
 
En la actualidad la compañía posee un capital social de US $ 800,00 
 
Las siguientes son políticas contables más significativas aplicadas por la empresa, las que están de acuerdo con las 
disposiciones de la Superintendencia de Compañías y concuerdan en sus aspectos con las Normas Internacionales de 
Información Financiera NIIF para las PYMES. 
 
Domicilio Principal   
 
La sede del domicilio legal de la compañía está ubicada en la parroquia Eloy Alfaro Calle COPAL Nro. S19-138 Y 
Calceta. 
 
Negocio en marcha   
 
Creación de bienes y servicios los cuales emplearán para desarrollar actividades publicitarias, promocionales de 
mercadeo y de divulgación para productos y servicios nacionales y extranjeros 
 
NOTA 2. POLÍTICAS DE CONTABILIDAD SIGNIFICATIVAS 
 

1. Declaración de cumplimiento con las NIIF.-   
 
A partir del 1 de enero de 2018, los estados Financieros de la Compañía fueron preparados y presentados de 
conformidad con Normas Internacionales de Información Financiera – NIIF para las PYMES y sus 35 
secciones, de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Resolución No.08.G.DSC.010 emitida por la 
Superintendencia de Compañías en el Ecuador.  Las NIIF utilizadas en la preparación de estos estados 
Financieros corresponden a la última versión vigente, traducida oficialmente al idioma castellano por el IASB, 
de conformidad con el instructivo No.SC.DS.G.09.006 emitido por la Superintendencia de Compañías en el 
Ecuador.   
 
Los estados Financieros de la Compañía al 31 de diciembre del 2018, fueron preparados de conformidad con 
la “Sección 35 de NIIF para las PYMES” y en referencia a la “NIIF-1: Adopción de las NIIF por primera vez” 
fueron considerados como los principios de contabilidad previos – “PCGA previos” para la preparación y 
presentación de los estados Financieros. 

 
2. Juicios y estimaciones de la gerencia 

 
La preparación de los presentes estados Financieros en conformidad con NIIF requiere que la Administración 
realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la actividad económica de la 
entidad, con el propósito de determinar la valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de 
los estados Financieros.  En opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados 
en la mejor utilización de la información disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus 
efectos finales. 
 
A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de estos estados 
Financieros.  Tal como lo requiere la Sección 35 de NIIF para las PYMES “Adopción por primera vez de las 
NIIF”. Estas políticas han sido definidas en función de las NIIF vigentes al 31 de diciembre de 2015, aplicadas 
de manera uniforme a todos los períodos que se presentan. 
 
 
 



3. Cumplimiento con las NIIF 
 
Los estados Financieros de la Compañía comprenden los estados de situación financiera al 31 de diciembre 
de 2018, incluyen además los estados del resultado integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de 
efectivo por los años terminados el 31.  Estos estados Financieros han sido preparados de acuerdo con la 
última traducción vigente de las Normas Internacionales de Información Financiera – NIIF para PYMES, 
emitida oficialmente al idioma castellano por el IASB. 

 
4. Moneda Funcional y moneda de presentación 

 
Las partidas en los estados financieros de la Compañía se expresan en la moneda del ambiente económico 
primario donde opera la entidad (moneda funcional).  Los estados financieros de la Compañía se expresan en 
dólares estadounidenses, que es la moneda funcional y la moneda de presentación de la Compañía. 
 

5. Efectivo y Equivalentes 
 

El efectivo y equivalentes de efectivo incluyen aquellos activos financieros líquidos, depósitos o inversiones 
financieras líquidas, pueden transformar rápidamente en efectivo en un plazo inferior a tres meses (90 días). 

 
6. Deudores Comerciales y otras cuentas por cobrar 

 
Las cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar son activos financieros no derivados con 
pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo.  
 
Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado utilizando el método de la 
tasa de interés efectiva, menos cualquier posible deterioro.  Los ingresos por intereses (incluyendo los 
intereses implícitos) se reconocen y se calculan utilizando la tasa de interés efectiva, excepto para las 
cuentas por cobrar a corto plazo cuando el reconocimiento del interés resultare inmaterial.  El período de 
crédito promediosobre la venta de mercaderías es menor a 30 días, que se pueden extender hasta 60 días en 
casos excepcionales. 

 
 

7. Propiedades, planta y equipo 
 
Medición inicial 
 
Las partidas de Propiedades planta y equipo se miden inicialmente por su costo.  El costo de los bienes de 
Propiedades planta y equipo comprende su precio de adquisición más todos los costos directamente 
relacionados con la ubicación y la puesta en condiciones de funcionamiento; incluye además una estimación 
inicial de cualquier costo de desmantelamiento y/o retiro del elemento o de rehabilitación de la ubicación de 
los activos.  
 
Los costos por préstamos directamente atribuibles a la adquisición de activos aptos (aquellos que requieren 
de un periodo sustancial antes de estar listos para su uso o venta) son considerados como parte del costo de 
dichos activos.  
 
 
Medición posterior al reconocimiento 
 
Las partidas de propiedades, planta y equipo son valoradas al costo menos la depreciación acumulada y 
pérdidas por deterioro. El costo de ciertas partidas de propiedades, planta y equipo fue determinado con 
referencia a la revaluación de los PCGA anteriores.   Los bienes que se medirán a valor razonable serán 
avaluados cada 3 años, en 2017, por un avaluador profesional, sin embargo cada año se harán pruebas de 
valor y se reconocerá cualquier cambio de valor de inmediato.   
 
Depreciación 
 
El costo de los bienes de Propiedades Planta y Equipo se deprecia de acuerdo con sus vidas útiles estimadas 
mediante el método de línea recta.  La vida útil estimada, valor residual y método de depreciación son 
revisados al final de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado registrado sobre una base 
prospectiva.    
 
Vida Útil 



 
Se utilizaron tasas consideradas adecuadas para depreciar el valor de los activos durante su vida útil 
estimada, la vida útil de los activos valorados al costo está en relación con los porcentajes máximos de 
depreciación aceptados para ser considerados gasto deducible de impuesto a la renta.   
 
La vida útil de los bienes ha sido estimada de la siguiente manera: 
 

 
 
Disposición de activos    
 
La utilidad o pérdida que surja del retiro o venta de una partida de Propiedades planta y equipo es reconocida 
en los resultados del periodo que se informa y es calculada como la diferencia entre el precio de venta y el 
valor en libros del activo a la fecha de la transacción. 

 
8. Propiedades de inversión 

 
Se registran las propiedades que se tienen para obtener rentas, plusvalías o ambas, en lugar de para:   
 

 Su uso en la producción o suministro de bienes o servicios, o bien para fines  administrativos; o   
 Su venta en el curso ordinario de las operaciones. 

 
 

9. Cuentas por pagar comerciales, otras cuentas por pagar anticipos 
 

Las cuentas comerciales por pagar, otras cuentas por pagar y anticipos son pasivos financieros, no derivados 
con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo.   
 
Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado utilizando el método de la 
tasa de interés efectiva, menos cualquier deterioro. El gasto por intereses (incluyendo los intereses implícitos) 
se reconoce como costos financieros y se calculan utilizando la tasa de interés efectiva, excepto para las 
cuentas por pagar a corto plazo cuando el reconocimiento del interés resultare inmaterial:   
 
Las cuentas comerciales por pagar, otras cuentas por pagar y anticipos recibidos se clasifican en pasivos 
corrientes, excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del estado de situación financiera, 
que se clasifican como pasivos no corrientes. 
 

10. Obligaciones Laborales 
 

Los beneficios laborales comprenden todas las retribuciones que la Compañía proporciona a sus empleados 
a cambio de sus servicios. Los principales beneficios proporcionados por la Compañía comprenden:   
 
Beneficios a corto plazo   
 
Son beneficios a corto plazo aquellos que se liquidan en el término de 12 meses siguientes al cierre del 
periodo en el que los empleados prestaron sus servicios. Los beneficios corto plazo son reconocidos en los 
resultados del año en la medida en que se devengan.   
 
La legislación laboral vigente establece que los trabajadores tienen derecho a recibir el 15% de las utilidades 
líquidas o contables de la Compañía.  La participación laboral se registra con cargo a los resultados del 
ejercicio como un gasto, con base en las sumas por pagar exigibles por los trabajadores   
 
Beneficios pos-empleo   
 
Son beneficios pos-empleo aquellos que se liquidan después de que el empleado ha concluido su relación 
laboral con la Compañía, diferente de los beneficios por terminación. Los beneficios pos-empleo que poseen 
los empleados de la Compañía son:   
 

Clase Activo Vida Util en años
Equipos  Varios 10
Muebles  y Enseres 10
Equipo de Computación 5



 Planes de aportaciones definidas (aportes al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social – IESSEl 
costo de estos planes fueron determinados con base en la legislación laboral vigente, la cual 
establece que los empleadores deberán pagar al IESS el 12,15% de las remuneraciones mensuales 
percibidas por los empleados durante el periodo que se informa. 

 
 

11. Reconocimiento de ingresos de actividades ordinarias 
 

Los ingresos se reconocen al valor razonable de la contraprestación recibida o por recibir, teniendo en cuenta 
el importe estimado de cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que la Compañía pueda otorgar. 
 
Ingresos por Venta de Bienes 
 
Los ingresos por la venta de mercaderías son reconocidos cuando se cumplen todas y cada una de las 
siguientes condiciones:   

 
a) El importe de los ingresos ordinarios pude medirse con fiabilidad 
b) Es probable que la Compañía reciba los beneficios económicos asociados con la transacción.  
c) El grado de realización de la transacción, al final del periodo sobre el que se informa, pueda ser 

medido con  fiabilidad, y  
d) Los costos ya incurridos en la prestación, así como los costos que quedan por incurrir hasta 

completarla, puedan ser medidos con fiabilidad. 
 

12. Costos y gastos 
 

Los costos y gastos, incluyendo la depreciación de los activos fijos se reconocen en los resultados del año en 
la medida en que son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago y la 
factura.  
 
Como norma general en los estados Financieros no se compensan los ingresos y gastos, salvo aquellos 
casos en los que la compensación sea requerida o permitida por alguna norma y esta presentación sea el 
reflejo de la esencia de la transacción.    
 
Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una norma legal, contemplan 
la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la intención de liquidar por su importe neto o de realizar 
el activo y proceder al pago del pasivo de forma simultánea, se presentan netos en resultados. 
 

13. Reserva Legal 
 

La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 5% de la utilidad anual sea apropiado como reserva legal 
hasta que ésta como mínimo alcance el 50% del capital social.  Esta reserva no es disponible para el pago de 
dividendos en efectivo pero puede ser capitalizada en su totalidad. 
 

14. Resultados acumulados 
 

Los resultados acumulados al cierre del periodo que se informa incluyen:   
 
Resultados acumulados a libre disposición  
 
Los resultados acumulados a libre disposición corresponden a los obtenidos por la Compañías de años 
anteriores se encuentran de acuerdo con PCGA previos más los resultados obtenidos al 2018 de acuerdo con 
serán sometidas a las disposiciones contenidas en las NIIF.  La Junta General de Accionistas puede distribuir 
o disponer el destino de estos resultados.  

 
Resultados acumulados establecidos en el proceso adopción de las NIIF por primera vez  
 
Los resultados acumulados establecidos en el proceso de adopción de las NIIF por primera vez incluyen los 
efectos que surgen del proceso de conversión de los estados Financieros de la Compañía  de conformidad 
con lo mencionado en la Sección 35 de NIIF para las PYMES “Adopción de las NIIF por primera vez”.  
 
El saldo acreedor de esta cuenta podrá ser capitalizado en la parte que exceda al valor de las pérdidas 
acumuladas y las pérdidas del periodo que se informa, así como utilizado en absorber pérdidas o devuelto en 



el caso de liquidación de la Compañía. El saldo deudor de esta cuenta podrá ser absorbido por las utilidades 
acumuladas y las utilidades del periodo que se informa.   

 
Resultados acumulados procedentes de la cuenta reserva de capital  
 
De acuerdo a disposiciones emitidas por la Superintendencia de Compañías el saldo acreedor de la cuenta 
patrimonial reserva de capital generados hasta el año anterior al periodo de transición de aplicación a las NIIF 
deben ser transferidos a la cuenta patrimonial Resultados Acumulados, subcuenta denominada Reserva de 
capital.   
 
El saldo de esta cuenta solo podrá ser capitalizados en la parte que exceda al valor de las pérdidas 
acumuladas y las pérdidas del periodo que se informa, así como utilizado en absorber pérdidas o devuelto en 
el caso de liquidación de la Compañía. 
 

NOTA 3. ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ DE LAS NIIF 
 

1. Resoluciones emitidas por la Superintendencia de Compañías 
 

La Superintendencia de Compañías estableció mediante Resolución No. 06.Q.ICI.004 del 21 de agosto del 
2006, la adopción de las NIIF y su aplicación obligatoria por parte de las compañías y entidades sujetas a su 
control y vigilancia, a partir del 1 de enero de 2009, la cual fue ratificada con la Resolución No. 06.Q.ICI.004 
del 3 de julio del 2008.  Adicionalmente, se estableció el cumplimiento de un cronograma de aplicación según 
lo dispuesto en la Resolución No. 08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008. La Compañía está obligada a 
presentar sus estados Financieros de acuerdo con NIIF a partir del 1 de enero de 2012.   
 
Mediante instructivo complementario No.SC.DS.G.09.006 emitido por la Superintendencia de Compañías el 
23 de diciembre del 2009, se estableció que los estados Financieros se prepararán y registrarán con sujeción 
a las NIIF, utilizando la última versión vigente traducida oficialmente al idioma castellano por el IASB. 
 

2. Proceso de adopción por primera vez de las NIIF 
 

Para propósitos comparativos y por requerimientos de la NIIF para las PYMES“ Adopción por Primera vez”, la 
Administración de la Compañía procedió a preparar los siguientes estados Financieros con base NIIF. 
 
Por lo que durante el año 2018, la información financiera fue preparada conforme a la Normas Internacionales 
de Información Financiera NIIFs. 

 
 

3. Estado de Situación Financiera de Apertura emitido el 1 de enero de 2018 
 

En este estado financiero se incluye la medición de los efectos de la adopción de las NIIF por primera vez. 
Excepto por lo señalado en los párrafos de prohibiciones a la aplicación retroactiva aplicadas por la compañía 
y excepciones a la aplicación retroactiva elegidas por la compañía, en la preparación de estos estados 
financieros se utilizaron las políticas contables detalladas en la NOTA 2 “Políticas de Contabilidad 
Significativas” 

 
 

4. Prohibiciones a la aplicación retroactiva aplicadas por la Compañía 
 

Estimaciones 
 
La Sección 35 de NIIF para las PYMES establece que las estimaciones de la Compañía realizadas según las 
NIIF, en la fecha de transición, serán coherentes con las estimaciones hechas para la misma fecha según los 
PCGA previos (después de realizar los ajustes necesarios para reflejar cualquier diferencia en las políticas 
contables), a menos que exista evidencia objetiva de que estas estimaciones fueran erróneas.  Esta exención 
también se aplicará a los períodos comparativos presentados en los primeros estados Financieros según 
NIIF. 

 
5. Excepciones a la aplicación retroactiva elegidas por la Compañía 

 
 

a) Beneficios a empleados 
 



Conforme a la Sección 2: “Características Cualitativas de la Información en los Estados Financieros”  
párrafo 2.13 “Equilibrio entre costo y beneficio” la cual menciona que los beneficios derivados de la 
información deben exceder a los costos de suministrarla y que la evaluación de beneficios y costo es, 
sustancialmente un proceso de juicio.  
 
La compañía decidió no efectuar el estudio actuarial para el año 2018, debido a que las provisiones tanto 
de jubilación patronal así como el desahucio son inmateriales, respecto al costo económico que 
representaba el estudio y/o informe actuarial por cada año. 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 



 
 

 
 

 
 

 
 
NOTA 11. HECHOS OCURRIDOS DESPUES DEL PERIODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

 
En la opinión de la compañía, no existen eventos que pudieran tener efecto significativo sobre los estados 
Financieros que no se hayan revelado en los mismos. 
 
 
NOTA 12. APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 
La Junta General de Accionistas aprobó los Estados Financieros, y considera que a pesar de la complejidad 
técnica y la búsqueda de la precisión en la implementación de las normas internacionales NIIF para PYMES, 
se logró obtener los impactos en el patrimonio, los resultados del año de transición y la implementación de 
políticas financieras. 

 

 

 


